
 

 

 

  
Distrito Judicial de Antioquia  

JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA  
Veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

Acción: Ordinario Laboral 

Radicado: 05154 31 12 001 2022 00124 00 

Asunto: Devolución Demanda 

   

Estudiada la demanda de la referencia presentada mediante apoderado 

judicial, advierte el despacho, no se ajusta a los requisitos previstos en el 

Decreto 806 de 2020, con vigencia permanente en virtud de la Ley 2213 de 

2022; concretamente en el art.6, no se observa constancia de haber 

presentado por medio electrónico copia de la demanda y de sus anexos, 

simultáneamente a la dirección de correo electrónico del demandado. 

 

Por lo anterior, el Juzgado ordena la devolución de la demanda Ordinaria 

Labora de la referencia, y le concede a la parte demandante el término de 

cinco (5) días para que subsane la irregularidad advertida, so pena de 

rechazo, conforme lo establece el art. 28 del C.P.L.  

 

Reconocer personería al abogado Yoni Mauricio Palacios Rodríguez con 

T.P.176.888 del C.S.J., para representar a la demandante Elsy Esther 

Cardona con las facultades conferidas en el poder anexo a la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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